
Santiago, veinte de septiembre de dos mil veintid s. ó

VISTO:

En  este  procedimiento  seguido  ante  el  Primer  Juzgado  Civil  de 

Antofagasta bajo el rol C-5111-2018, caratulado Blanca Aida Argote Arnez ,“ ”  

por  sentencia  de  fecha diecisiete  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve  se 

rechaz  la solicitud de posesi n efectiva basada en testamento, concediendo laó ó  

posesi n efectiva intestada de la herencia quedada al fallecimiento de Blancaó  

Aida Argote Arnez. 

Apelada esta decisi n, fue confirmada por la Corte de Apelaciones deó  

Antofagasta mediante sentencia de veintitr s de septiembre de dos mil veinte. é

Contra  este  ltimo  pronunciamiento  ú la  parte  demandante  dedujo 

recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que el recurrente de casaci n denuncia que en el falloó  

impugnado se infringir an los  art culos  í í 17,  955,  999 y 1027 del  C digoó  

Civil, en relaci n con los art culos 342 y 345 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil, argumentando que el yerro de derecho se producir a al rechazar laí  

solicitud  de  posesi n  efectiva  testamentaria  de  los  bienes  quedados  aló  

fallecimiento  de Blanca  Aida Argote  Arnez.  En su  libelo,  quien recurre 

comenz  con una rese a de los antecedentes para luego apuntar que con laó ñ  

prueba  rendida  su  parte  logr  acreditar  que  la  causante  Blanca  Argoteó  

Arnez otorg  testamento con fecha 26 de febrero de 2010 en la ciudad deó  

Cochabamba,  Bolivia.  Tal  circunstancia  -a ade-  fue  probada  medianteñ  

instrumento  debidamente  legalizado  ante  las  autoridades  bolivianas  y 

chilenas, de suerte tal que debe otorg rsele valor probatorio de escrituraá  

p blica.  Consiguientemente,  los  juzgadores  incurrir an  en  un  yerro  deú í  

derecho  al  restarle  m rito  probatorio  a  dicho  testamento  por  estimaré  

-equivocadamente, en su parecer- que su parte deb a probar, adem s,  elí á  

derecho  boliviano  que  lo  ampara,  y  este  error  ha  provocado  que  los 

sentenciadores  desconozcan  la  existencia  de  un  testamento  v lidamenteá  

otorgado en el extranjero.
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Por  las  razones  expuestas  concluye  se alando  que,  de  haberseñ  

aplicado  correctamente  la  ley,  el  fallo  debi  rechazar  la  oposici n  yó ó  

conceder la posesi n efectiva de la herencia al solicitante Jaime Luis Argoteó  

Arnez, en calidad de heredero testamentario.

SEGUNDO:  Que  para  una  adecuada  comprensi n  del  recursoó  

resulta necesario consignar los siguientes antecedentes del proceso:

a)  Jaime  Luis  Argote  Arnez  solicit  para  s  la  posesi n  efectivaó í ó  

testamentaria de los bienes quedados al fallecimiento de su hermana Blanca 

A da Argote Arnez, soltera y sin descendencia, fallecida el 17 de marzo deí  

2010 en Cochabamba, invocando a tal efecto su condici n de hermano deó  

la causante y el testamento otorgado con fecha 26 de febrero de 2010 en la 

ciudad de Cochabamba, Bolivia.

b)  El  procedimiento se  transform  en contencioso en raz n de laó ó  

comparecencia como leg tima contradictora de Ana Mar a Argote Escobar,í í  

quien invoc  el derecho de representar a su padre Mario Sim n Argoteó ó  

Arnez, fallecido el 30 de julio 2016, hermano de la causante Blanca A daí  

Argote Arnez.

c )  Ana Mar a Argote Escobar interpuso demanda de oposici n a laí ó  

solicitud  de  posesi n  efectiva  testamentaria  de  los  bienes  quedados  aló  

fallecimiento de Blanca A da Argote Arnez. Fundando su pretensi n indicí ó ó 

que el testamento invocado por el solicitante fue otorgado en el extranjero 

sin que conste el cumplimiento de las solemnidades legales ni autenticidad, 

as  como  tampoco  el  cumplimiento  de  la  normativa  boliviana,  deí  

conformidad con los art culos 1027, 1028 y 1029 de nuestro C digo Civil.í ó  

No obstante las falencias apuntadas, la demandante a adi  que al solicitanteñ ó  

ha  de  ten rsele  por  renunciado  al  testamento  ya  que  al  instar  por  laé  

declaratoria de heredero en Bolivia lo hizo como heredero ab intestato de 

Blanca Argote  Arnez,  y  as  fue instituido por un tribunal  boliviano.  Ení  

subsidio de lo anterior, la actora pidi  que se conceda la posesi n efectivaó ó  

intestada de los bienes que componen la herencia  de Blanca Aida Argote 

Arnez, particularmente respecto del inmueble ubicado en calle Prat N 650º  

al 654, hoy N 756 al 764, inscrito a nombre de la causante a fojas 223º  
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n mero 399 del Registro de Propiedad del a o 1963 del Conservador deú ñ  

Bienes y Ra ces de Antofagasta. En cuanto al derecho se al  que el art culoí ñ ó í  

1.109 del C digo Civil Boliviano establece que en caso de fallecimiento sinó  

c nyuge ni descendencia, como es el caso, le suceden los hermanos, en esteó  

caso, Jaime Luis Argote Arnez y Mario Sim n Argota Arnez, siendo steó é  

ltimo representado por su hija Ana Mar a Argote Escobar. ú í

d) Emplazado, el demandado Jaime Luis Argote Arnez no contest  laó  

demanda y el tr mite se tuvo por evacuado en su rebeld a. Sin perjuicio deá í  

lo anterior, al evacuar la d plica puso de relieve que la causante lo instituyú ó 

heredero universal mediante testamento de fecha 26 de febrero de 2010, 

otorgado  en  la  ciudad  de  Cochabamba,  instrumento  que  se  encuentra 

debidamente  legalizado  ante  el  C nsul  y  el  Ministerio  de  Relacionesó  

Exteriores de Chile.  Pero adem s, a ade, este mismo conflicto ya habr aá ñ í  

sido resuelto por sentencia firme de 2 de junio 2018, dictada por el Tercer 

Juzgado Civil de Antofagasta en causa rol C-3342-2017, donde tambi n seé  

discuti  sobre la  posesi n efectiva de la herencia  ó ó de Blanca Aida Argote 

Arnez.

e)  La sentencia de primer grado acogi  la demanda de oposici n yó ó  

rechaz  la  solicitud  de  posesi n  efectiva  basada  en  un  testamento,ó ó  

concedi ndola é bajo las reglas de la sucesi n intestadaó  a Jaime Luis Argote 

Arnez y Ana Mar a Argote Escobar,í  decisi n que fue confirmada en alzadaó  

por la Corte de Apelaciones de Antofagasta.

TERCERO: Que la sentencia impugnada estableci  los siguientesó  

hechos de la causa:

a)  Blanca Aida Argote Arnez falleci  el 17 de marzo de 2010, enó  

Cochabamba, Bolivia. 

b)  La causante era hija de Natalia Arnez Canacho y Manuel Argote 

Vidal. 

c )  De la uni n entre Natalia Arnez Canacho y Manuel Argote Vidal,ó  

nacieron tres hijos, Blanca Aida Argote Arnez, Mario Sim n Argote Arnezó  

y Jaime Luis Argote Arnez. 

d)  Blanca Aida Argote Arnez no tuvo descendencia.

SVXJXBRVXMK



e) A su fallecimiento el 17 de marzo de 2010 se encontraban vivos 

sus  hermanos  Mario  Sim n  Argote  Arnez  y  Jaime  Luis  Argote  Arnez,ó  

falleciendo el primero con fecha 30 de julio de 2016. 

f )  El Tercer Juzgado de Instrucci n en lo Civil de Cochabamba, poró  

resoluci n de 5 de julio de 2010, declar  heredero forzoso abintestato aó ó  

Jaime Luis Argote Arnez en la sucesi n de su hermana Blanca A da Argoteó í  

Arnez, dejando a salvo los derechos de terceras personas que tuvieren igual 

o mejor derecho. 

g) El S ptimo Juzgado de Instrucci n en lo Civil de Cochabamba,é ó  

por resoluci n de 19 de febrero de 2015, declar  heredero abintestato aó ó  

Mario Sim n Argote Arnez en la sucesi n de su hermana do a Blanca A daó ó ñ í  

Argote Arnez, dejando a salvo los derechos de Jaime Luis Argote Arnez y 

de terceras personas que tuvieren igual o mejor derecho. 

h)  Ana Mar a Argote Escobar es hija de Mario Sim n Argote Arnez.í ó

i )  Por escritura p blica de fecha 26 de agosto de 2016, otorgada en laú  

ciudad  de  Cochabamba,  Bolivia,  Ana  Mar a  Argote  Escobar  entr  ení ó  

posesi n de los bienes quedados al fallecimiento de su padre Mario Sim nó ó  

Argote Arnez. 

j )  Blanca Argote Arnez registra a su nombre el inmueble ubicado en 

calle Prat N 650 al 654 hoy N 756 al 764 de la ciudad de Antofagasta,° °  

seg n inscripci n de fojas 510 n mero 16250 del Registro de Propiedad delú ó ú  

a o 2016 del Conservador Bienes Ra ces de Antofagasta. ñ í

k)  Por sentencia de 2 de junio de 2018, el Tercer Juzgado Civil de 

Antofagasta en causa rol C-3342-2017, declar  que se acoge la oposici nó ó  

deducida por Jaime Luis Argote Arnez a la solicitud de posesi n efectivaó  

presentada por Mario Sim n Argote Arnez, sin perjuicio de sus derechos,ó  

para ejercerlos, como hermanos de la causante y eventuales herederos de 

ella, por la v a que en derecho corresponda. í

CUARTO: Que para arribar a la decisi n de acoger la demanda deó  

oposici n  los  juzgadores  de  alzada  tuvieron  en  consideraci n  la  pruebaó ó  

documental  rendida  en  segunda  instancia  y  reflexionaron  que  “la 

controversia a dilucidar en esta sentencia se reduce a determinar si se hizo 
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constar  en  esta  causa  que  en  el  testamento  invocado  y  acompa ado  señ  

cumplieron las solemnidades que, para este tipo de actos, exige la legislaci nó  

boliviana, cuesti n distinta a la legalizaci n (probar su autenticidad). Estoó ó  

ltimo se hace presente, desde que toda la argumentaci n del apelante versaú ó  

sobre la existencia del proceso de legalizaci n del documento emitido en eló  

extranjero.  Que  para  resolver  lo  anterior,  cabe  tener  presente  que  el 

demandado,  quien  quiere  hacer  valer  el  testamento,  no  rindi  pruebaó  

alguna para establecer el derecho boliviano aplicable, manifestando en su 

alegato que el derecho, incluso el extranjero, debe conocerlo el tribunal, y, 

por  lo  mismo,  no  requiere  de  prueba,  bastando  en  su  concepto  con 

acompa ar el documento legalizado. Esto nos trae a un debate anterior, queñ  

en  este  caso  permitir  resolver  la  cuesti n  controvertida,  cual  es  si  elá ó  

derecho extranjero es necesario o no probarlo, para que se tenga en cuenta 

al resolver en juicio en nuestro pa s.í ”

Y siguiendo esta l nea de razonamiento, el fallo de alzada reflexioní ó 

que  “atento a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil, en esteí ó  

caso correspond a al demandado en el juicio contencioso, solicitante en laí  

causa voluntaria,  don Jaime Argote  Arnez,  acreditar  el  r gimen jur dicoé í  

para  extender  testamento  que  rige  en  Bolivia,  o,  al  menos,  que  el 

testamento  de  marras  cumpl a  con  dicho  r gimen,  estableciendo  laí é  

normativa que describe las solemnidades del acto, a trav s del medio deé  

prueba del informe pericial, seg n lo establece el n mero 2 del art culo 411ú ú í  

del C digo de Procedimiento Civil, o por alguna otra v a, lo que no hizo;ó í  

raz n por la que corresponde desestimar sus alegaciones, en cuanto a queó  

tiene mejor derecho como heredero testamentario de la causante. No es 

menor el hecho que, pesando sobre dicha parte la carga de acreditar el 

derecho  extranjero  que  invocaba,  haya  renunciado  expresa  o 

voluntariamente al t rmino probatorio, requiriendo el asunto se resolvieseé  

exclusivamente  con  la  documental  rendida,  siendo,  en  consecuencia,  el 

nico responsable de la falta de prueba antes dicha, el recurrente.ú ”

QUINTO:  Que  as  expuestos  los  antecedentes  del  proceso  seí  

observa que el conflicto jur dico gira en torno a determinar si reca a en elí í  

SVXJXBRVXMK



solicitante Jaime Luis Argote Arnez la carga procesal de acreditar el derecho 

boliviano que lo amparar a en su petici n de que se le conceda, en calidadí ó  

de heredero testamentario, la posesi n efectiva de los bienes quedados aló  

fallecimiento de su hermana Blanca A da Argote Arnez. í

SEXTO: Que para resolver acertadamente la controversia  que se 

trae a conocimiento de esta Corte, resulta til recordar que el art culo 1027ú í  

de nuestro C digo Civil manda que: Valdr  en Chile el testamento escrito,ó “ á  

otorgado en pa s extranjero, si por lo tocante a las solemnidades se hiciereí  

constar su conformidad a las leyes del pa s en que se otorg , y si adem s seí ó á  

probare la autenticidad del instrumento respectivo en la forma ordinaria.”

S PTIMO:É  Que el precepto antes transcrito impone dos exigencias 

al  reconocimiento en Chile de un testamento otorgado en el  extranjero, 

como son acreditar el cumplimiento de la legislaci n del pa s en donde seó í  

otorg  y la autenticidad del instrumento. Como se aprecia, se trata de dosó  

requerimientos  distintos,  sin  que  la  autentificaci n  mediante  losó  

procedimientos  ordinarios  de  legalizaci n  haya  de  confundirse  con  eló  

examen  normativo  de  la  legislaci n  del  lugar  en  donde  se  otorg  eló ó  

testamento.

OCTAVO: Que sobre la materia el Profesor Ram n Dom nguezó í  

guila ense a que esta especie de testamento, para que sus disposicionesÁ ñ “  

sean cumplidas en Chile, requiere que se acredite que su formalidad est  deé  

acuerdo a las leyes del pa s en que se otorg . Se trata de probar en elí ó  

territorio nacional el derecho extranjero. Es uno de los pocos casos en que 

la  prueba  incide  sobre  el  derecho.  Debe  acreditarse,  igualmente,  la 

autenticidad del instrumento testamentario. En otros t rminos, el hecho deé  

haber sido realmente otorgado por la persona y de la manera que en el 

testamento  se  expresa  (art.  17  inc.  2 ).  Esto se  har  como lo  se ala  el° á ñ  

art culo  345  del  C digo  de  Procedimiento  Civil.  (Derecho  Sucesorio,í ó ”  

tercera edici n, p gina 481)ó á

Del mismo modo, el tratadista Manuel Somarriva Undurraga se alañ  

que son tres los requisitos que debe cumplir el testamento extranjero para 

tener valor en Chile: 1  debe otorgarse por escrito; 2  debe acreditarse que° °  

SVXJXBRVXMK



se han cumplido las solemnidades exigidas por la ley extranjera; 3  debe°  

acreditarse la autenticidad del instrumento respectivo en la forma ordinaria. 

Y en lo que aqu  interesa, esto es, en lo tocante al cumplimiento de la leyí  

del pa s en que se otorg , el autor precisa que por regla general, la pruebaí ó “  

recae sobre los hechos; el derecho no necesita acreditarse, pues se presume 

que el  juez lo conoce. Pero, por excepci n, hay ciertos casos en que laó  

prueba va a recaer  sobre el  derecho,  como en el  evento que se quiera 

aplicar en nuestro pa s una ley extranjera. De ah  lo preceptuado por elí í  

art culo 1027.  (Derecho Sucesorio, Tomo I, s ptima edici n, p gina 237 yí ” é ó á  

238)   

NOVENO: Que en el caso que se revisa no resulta controvertido 

que quien insta por la posesi n efectiva de la herencia acredit , medianteó ó  

los procesos de legalizaci n correspondientes, la autenticidad de la escrituraó  

p blica  de  ú fecha  26  de  febrero  de  2010,  otorgada  en  la  ciudad  de 

Cochabamba, Bolivia. El punto radica en que el solicitante deb a probar,í  

adem s,  la  conformidad  de  las  declaraciones  testamentarias  con  laá  

normativa del pa s en donde se otorg  el instrumento. Y no puede ser deí ó  

otra manera pues, como se sabe, el derecho extranjero es un hecho, y como 

tal, debe probarse por quien lo invoca  su favor.

D CIMO:É  Que  en  las  condiciones  anotadas  se  observa  que  la 

sentencia cuestionada resuelve acertadamente la contienda al reflexionar que 

el proceso de legalizaci n o autenticidad es distinto de la conformidad conó  

el derecho extranjero, y constatado entonces que el solicitante cumpli  conó  

acreditar  solo  una  de  las  exigencias  impuestas  por  el  art culo  1027  delí  

C digo  Civil,  no  se  aprecia  infracci n  de  ley  alguna  en  la  decisi n  deó ó ó  

acoger la demanda de oposici n y rechazar la solicitud de posesi n efectivaó ó  

formulada  por Jaime  Luis  Argote  Arnez  en  calidad  de  heredero 

testamentario, concedi ndola é bajo las reglas de la sucesi n intestadaó  a Jaime 

Luis Argote Arnez y Ana Mar a Argote Escobarí

UND CIMO:É  Que  aun  cuando  lo  hasta  aqu  reflexionado  esí  

suficiente para desestimar el recurso de casaci n sustantivaó , tampoco puede 

pasar  inadvertido  que  el  recurrente  circunscribe  la  infracci n  de  ley  aó  
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aquellas normas aludidas en el motivo primero precedente, obviando que el 

razonamiento judicial impugnado se apoy  expresamente en el art culo 411ó í  

N 2  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  precepto  este  que  no  fue° ó  

denunciado  como  infringido  pese  a  su  car cter  decisorio  litis.á  Y  esta 

anomal a atenta contra el resultado del recurso, pues la referida norma debeí  

necesariamente ser considerada en la eventual sentencia de casaci n que seó  

dicte, gener ndose un vac o insalvable al á í abordar las infracciones de ley que 

se denuncian.

DUOD CIMOÉ :  Que  el  car cter  extraordinario  del  recurso  deá  

casaci n exige que su interposici n cumpla con las formalidades a que debeó ó  

sujetarse el libelo, entre las cuales destaca la necesidad de expresar en qué 

consiste el o los errores de derecho de que adolecer a la sentencia recurrida,í  

y  se alar  de  qu  modo  influyeron  sustancialmente  en  lo  decidido.  ñ é De 

manera que, aun bajo los par metros de desformalizaci n y simplificaci ná ó ó  

incorporados  desde la  entrada  en vigencia  de  la  Ley N 19.374,  ello  no°  

exime a quien lo plantea de indicar la ley que se denuncia como vulnerada 

y que ha tenido influencia sustancial en lo resolutivo de la sentencia cuya 

anulaci n se persigue.ó

D CIMO  TERCEROÉ :  Que por todas las razones expresadas el 

recurso  de  casaci n  sustancial  ser  desestimado,  resultando  inoficiosoó á  

efectuar cualquiera otra clase de consideraciones.

Y visto adem s lo dispuesto por los art culos 764 y 767 del C digo deá í ó  

Procedimiento Civil, se rechaza el  recurso de casac i n en el  fondoó  

deducido  por  el  abogado  Eduardo  Alberto  Gallardo  Urbina,  en 

representaci n  de  la  parte  demandada,  contra  la  sentencia  de  fechaó  

veintitr s  de  septiembre  de  dos  mil  veinte  dictada  por  la  Corte  deé  

Apelaciones de Antofagasta en el ingreso rol N 1361° -2019.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n. í é í ó

Redacci n a cargo del Ministro (S) se or Juan Manuel Mu oz Pardo.ó ñ ñ

N 129.371-2020°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sr. Juan Manuel Mu oz P.,  Sr. Marioí é ñ  
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G mez M. (s) y Abogados Integrantes Sra. Mar a Cristina Gajardo H. y Sr.ó í  

Ra l Fuentes M.  ú

No firman el Ministro (s) Sr. G mez y Abogada Integrante Sra. Gajardo noó  

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por haber terminado su periodo de suplencia el primero y con permiso la 

segunda.
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null

En Santiago, a veinte de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
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